
8080 A I Í U D I A R I O O F I C I A L v 

KI Secretario del 8enado de Plenipotea 

Julio E Pires. 
El Secretario de U Cámara de Bepreaen-

AuUmio Josi Besirifo 

de línra, compuesto hasta de traaeWntoa OÍD-se observarás Ito dama» di 
I k i - • J . i "T„f i I I. i f U n a a 

Poder Bjecutiro nacional.—Bogotá, 2 de 
julio de 1880. 

Publique» i ejeoúteae. ' 
El Prendante de la Union, 

( L . 8 . ) B A F A E L NTTÑEZ. 
8 1 Secretario de Hasienda, 

J O B * E . O T A LORA 

L E I 5 6 D E 1 8 8 0 

f ( 2 n a J U M O ) , 

que reconoce i manda pagar nn üédlto. 
• Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artíoulo rúioo. E l Tesoro de la Union re-
conoce a favor de laa señoritas María Laisa, 
Avelina , Adela i Carolina Commnnay, hijaa 
del Coronel Alejandro Commnnay, Insuma 
de tres mil quinientos aetenta i aria pelos 
por indemnización de lo* servicios i pago de 
loa haberes militaree de este ciudadano, re-
ferentes a la oampaña de 1860 a 186S. 

Parágrafo . Por la Secretaría reepectiva se 
«rdenará al pago en dinero. 

L a ,auma de qno habla esta lei so tendrá 
•orno inclnida en el Presupuesto nacionsi de 

hombrea, con el personal da lo* 3 e f « 
i C í c la les ntfn.br.do* por al deorato número 
613 <la esta Misma feoha. 

en Bogotá, a ÍO de junio * ) 1880. f j 

BARFAEL B U f f E Z . ' 
El fíeoretsrio aa Querrá i Marina, 

E L Í S E O P A Y A ! » 

D E C B E T O N U M E B O 618 DE.1880 
( 3 DE J U L I O ) , 

en ejecución de la leí del presente año. que 'prohi-
bo el comercio con la costa goajiro. 

El Presidente de los Kstsiot Vndss 6 Colombia, 

En ejeenoion de la lei 32 del presenta 
año (Diario Oficial 4 ,786 ) i de los inoisos 
6.° i 8 .° del artículo 32 del Código Fiscal. 

tratan los artfeufe. 2,*, 6.® del decreto 
número 18a de 1879 (Diario Meial 82 ) ; 
paro el reoonoaffcionto de loe cargamento* 
de aal en eale úlUucrfvo podrá v«rifi«ar.e 
a bordo, a ménoaqueaee iniliapen.atle pro 
oeder de otro modo * t ( r t o d de fundadas 
sospechas de algún f r a i d e cuyo descubrí 
miento no sea posible sin descargar én todo 
o en parto la embaroaolon 

Art. 9 . ° Cnaod» ai Administrador de Is 
Adusna de Biohacha tonga noticiar ssgnras 
de que algún buque está introduciendo o va 
a introducir mercaderías por la Costa oo-
Iombiana ds la Ooajira, procederá a apre-
hender el contrabando, pudiendo >1 efecto 
fletar uns goleta u otra embarcación aparen-
te i organizar accidentalmente con t a l o b j e -
to un piquete de Guardas qne preete mano 
fuerte a sus providencia». 

Art. 10. El Administrador de.la Aduana 

DECBETO NXJMEBO 687 D E 1880 
• ( JJ. ( 6 DE JULIO) , 

encarga accidentalmente si Despaelta 
tienda al Bocretarió'del Tesoro. 
U de los Estados ( M i de CtlomH* 

D E C B E T A ¡ 

Eucárgaae si señor Secretario del Teaore 
el Despacho d é l a Secretaria de Hacienda 
durante la licenoia concedida a) señor dootor 
José Ensebio Otálora. 

Comuniqúese i publíquese. 
Dado en Bogotá, a 6 de julio de 1880. 

B A F A E L N U S É Z . 
El Secretario de Inatrnooion pública, en -

O argadodel Despacho de Gobierno, 
M . A M A D O » F I E R R O . 

Secretaria de Gobierno-

Dada en Bogotá, a primero de jul io de mil 
•ohocientos ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
atarius, 

, M . M . C A S T R O . 

El Preaidento de la Cámara de Represen-
tantes, 

BICAHDO NcSxz. . 
E l SeoreUrio del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
Julio E. Perca. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantea, 

Antonio Joti Reslrepo. 

Poder Bjecutiro nacional.—Bogotá, juüo 
2 de 1880. 

Publíquese i ejecútese. 
( L . S . ) B A F A E L N U Ñ E » . 

El Secretario de Guorra i Marina, 

E L Í S E O P A Y A N . 

flTOTA, 'lcl Presidente del Congreso al ciudadano 
Presidente de la Union. 

Mstados Unidos de Colombia.—Poder Lejit-
laíito.—Número ¿37.—Bogotá, 28 de junio 
de 1880. 

El Presidente del Congreso 
Al ciudadano Presidente de la Union. 
Señor: 

Las Cámaras lejislativas, reunidas hoi en 
Congreso, ban ele j ido Contadores de la Of i -
cina jeneral de Cuanta», para los afecto» de 
la lei 42 del presente año, a los señores Hi j i -
nio Coalla, Justo Briceño, Guil lermo Terao , 
Didscio B Delgado, Ramón Mercado, Ra-
món Lombana i Guil lermo Pereira Gamba. 

M e es honroso anonoiároslo para vuestro 
conoc imiento i' suscribirme vuestro obse-
cuente servidor, 

M A N U E L L A Z A G R A L . 

El Presidente de la Union 
Al ciudadano Presidente del Congreso.—Presente. 

H e leído con satisfacción la nota que me 
dirijisteis con fecha 28 de junio próx imo 

Bá d o , dándome cuenta de que las Cámaras 
Ulativas, rennidaa en Congreso, hsn ele-

jido Contadores 'de la Oficina jeneral de 
Cuantas, para loa efecto» de la lei 42 del pre 
•ante au\. a los señores Hij into Cual la, Jus-
to Brioeño, Guil lermo Teran, Didscio B. 
Delgado, Ramón Mercado, Ramón Lomba-
aa i Guil lermo Pereira Gamba. 

Vuestro atento aervidor, 
B A F A E L N U Ñ E Z . 

Poder Ejecutivo. 

Art. I . " A los puertos del Territorio goa. 
j i ro no podrán arribar sino los buque» en 
lastre, despachados con laa formalidades le-
gales por la Aduana de Kiohacha, que vayan 
oon el esclusivo objeto de cargar en Iss salí 
ñas marítima» del Estado del Magdalena sal 
de la qne allí se próduóe, lo» ouales deben 
volver a dicha Aduana para que ella se cer - I ochocientos ochenta, 
ciore de que solo oonducen tal mercadería. 

Art 2. Cuando un buque solicite de la 
Aduana de Biohacha perniiao para ir a traer j 
sal de la» menoiPuadas salinas, será exsmi-
nado escrupulosamente por el Je fe del Res- . 
guardo i demás empleados de la Aduana de 1 

dioho puerto que designe el Administrador, 
para cerciorarse de qne la embarcación se 
halla en lastre i de qun loa objetos de ran-

de Biohacha mantendrá correspondenoia con 
los empleado» consular?» de la Union en Isa < 
Antillas, con el fin de obtener constante» N 0 T A f i P r e r i d < , , n ' í d*' C*"?*» « E s t a d o da 
datos sobre los buques que salen destinado- 1 ' ' ' » 
a Colombia i que pueden intentar hacer el 1 Estndr•» Unidos de Colombia.— Estado sobera-
contrabando por la Costa goajira o por otra nodr Anti»guia—Presidencia del Consejo 
de las qu» se hallan bajll 'a vijilancia de di 1 del Estado —Número 545 —Medellin.jumo 
cha Adoana i au Resguardo. 8 de 1SS0. 

Dado , en Bogotá, r, W de julio de mil ,,. . . _ . , . . . , . , 
t tudadano Presidente de la Union.—Bogotá. 

k R A F A E L N D Ñ E Z 

El Secretario de Hacienda. ' 

V'OSF. E OrÁixikA 

D E C R E T O N U J I E R O 524 

(DE 28 HE j i ' . i io ) . 

T e n g o In aatisfaccion de poner en vueatro 
] conocimiento que el Con»ejo del Estado, que 

tengo el honor de preaidir, en. su sesión es-
| traordiuaria de esta fecha, tuvo a bien de* 

clarar vacante el empleo de primer Vicepre-
sidente del Estado, i nombrar, en oonse-

' cuencia', coa^ lo hizo por unanimidad, para 
llenar dicha vacante, al señor dootor Pedro 

. . — i 4 Restrepo D Igualmente nombró también 
oho, provisione» &.* qne hsyn a bordo para por el «nal se nombra el Catedrático de una Escuela por nnai.imidad 2 ° Vicepresidente al aeñor 
el uso jiel bnqne í consumo de la tripulación ¡ ' d o c t o r Manuel Uribe Anjel , en reemplazo 
son solo los necesarios par . el viaje, tanto 1 « PrsridenU de U. Ketcd» VnUs,ds CoUmtne,, H c | M ñ o r E e , t r e i , 0 D ._ q u e ocupaba aquel 
por au naturaleza como por su cantidad. Si En uso de sus facnltade»'legale<>, ' puesto. * 
ésta fnere esoesivs, i »e alegare por el Capi ] DECRETA : ! Con aentimientoade la mas alta oonside 

D E C R E T O N U M E R O 536. 
( D E 6 DE J U L I O ) , 

comience el examen I P r 0 P i e d * ' 1 ' ,d® ' » E»cu-la Normal de muje -
I res de Medel lm, i psra rejentar áiubas clases 

Dado en Bogotá, a 6 de julio de 1880. 

R A F A E L Ñ O Ñ E Z . 
El S<!oretario de Instrucción pública, ' 

M . A M A D O R F I E R R O . 

D E C B E T O N U M E B O 614 DE 1880 

(30.DE jmno), 

por el cual se organiza el batallón 14 de linea. 

E Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo único. Orgasícaae el batallón 14 

tan del bnque qne as destinada al consumo 
en oircnn»tancias estrsordinaria», de las que 
oourreu en la navegación i que no es posi 

! ble prever ni evitar, ce exijirá fianza igual 
' al valor del 6*>ctso, para el caso de que al 
: volver el bnqne al puerto no prerente éste 

i no comprnebe a satisfsccion del Admini» -
! trsdor que se consumió por consecuencia de 

algunoB de lo» referidos accidente- e»traor 
dibarios. F1 esce»o que puedo dejar»e a bor 
do según lo que se acaba de esprt-sar, no 
será nunca mayor que el que el Administra-
dor de la Aduana regule que en realidad e» 
conveniente llevar a bordo 

Art. 3.° En caso de que no »e conforme el 
Capitan del buque con la decirion del Ad-
ministrador en cuanto a ls naturaleza o can-
tidad de los. objetos de rancho & * d" qne 
•tra« el artículo anterior, se decidirá el pun-
to por peritos siguiendo el procedimiento 
que e»presan lo» artículos 122 i 123 del Có-
digo Fiscal. 

Art 4 . ° Desde qu< 
del buque\deberá el Je fe del Resguardo ha _ 
cer que aqnél qneide separad», a distancia su : a l " e n o r A . l e J « n d r " M e Í ' * 
ficiente del puerto í de los otros buqoe . sur- 1 Lomuníqneae 
tos en^a bshíx, para impedir cuibanjues o ! 
trasbordos clandestinos : i a medida qne se 
vayan examinando las e-c .tillas i dema» par-
tes de! buque de acuerdo con el artículo 2 . ° 
de arte decreto , »e irán cerrandi' i sellando 
Los sellos ño podrán levantarse sino de.*pues 
de que el buque haya salido del puerto. 

Art. 5 . ° Desde que comience el examen de 
que trata el sit íenlo 2.° no será permitido | 
entrar al buque a ninguna persona, a ménos 1 

que obtenga permiso por escrito del Ad- ' 
ministrador de la Adnsna ; i concluido aquél, 
el buque qu.e<)srá'Completsmente incomuni- 1 

cado con el poerto i con lo» otros buques,"1 

eecepio en cuanto sea indispensable para po-
ner en conocimiento del Administrador el | 

resultado del exámer., para resolver lo que ' 
haya lugar acerca de lo«< hechos ocurridos, 
i. pafa trasmitir al Capitan del buqne la reso-
lución de ls Aduana , todo lo cnal deberá 1 

ejecutarse sin demora. — 
-Art. 6 . ° Concedido el permiso i comuni -

cado en el acto al Capitan del buque, deberá 
partir éfte 

Art. 7 . ° En el dooumento en que conste 
la licencia habrá de fijarse el mórtmam de 
tiempo para el v is je de ida i vuelta, a fin de 
evitar que el buque pueda ir a tomar en. 
algún punto mercaderías para la introduc 
cion de contrabando por la Costa goajira. 
^ Art . 8 . ° Al llegar el bnqne de regreso al 
puerto de Biohaoba, se procederá en cuanto 
a sn visita, custodia, exámen i demás opera-
ciones necesarias pai'a impedir la oonduccion 
o introduocion clandestina de sal estranjera 
o de otras mercaderías de oontrabando, como 
ai viniaaa del estraDjero ; i para la conduo-
ciod de la sal marina nacional a otro u otros 
puntos de la Union se espedirán laa guiaa i 

Artículo único. Nómbrase al señor Jorja ! |,-r „ 
N. Abello Catedrático do la Escuela Hnpe. ' r " " 
rior de varone» de Barranqpilla, en pro-
piedad. 

Comuniqúese. ^ 
Dsdo en Bogotá, a 2» do JunW do 1880 

B A F A E L ^ Í U Ü E Z 
El Secretario de Instrnecinn pfiblica,' 

M A M A D O R F I E R R O 

ración i respeto, tengo ¿1 honor de suscri-
vuestro atento1 seguro servidor, 

B E N J A M Í N P A L A C I O . 

Estados Unidos de Colombia.—Poder Ejeeuli-
ro nacionul.—Secretaría de Gobierno.— 
Sección 1.'—Número SSS.—Bogotá, 5 ds 
julio de 1880. 

I Señor Presidente del Consejo de Kstado—Usdellin. 

El ciudadano Presidente de la República 
: se ba impuesto con particnlar satisfacción 

por el cualjw nombra Catedrático d.; la Kscuefa Ñor-1 del aviso oficial que se ha servido usted oo-
mal de mujeres de Mcdellin. , , m n l l i c a r l e p a r , ¡ m p 0 n e r l o del hecho plau-

Ú. Presidente de tos F-SIsdo, Unidos di Colombia. sible de ha.ber sido promovido e l ' se&or P e -
En nsd de su» faonltade- legales, 1 d r o Beatre^o Uribe al di tinguido pue-to de 

¡pr imer Vicepresidente del Estsdo i de haber 
l recaído la de»ignacion para segundo en el 

Artículo único. Nómbrase Catedrático, en i señor flauuel Uríbe Anje l 
T e n g o el honor de deoirlo a usted eu íes -

puesta a la nota que con fecha 8 de jun io 
próximo pa>ado dirijió usted al ciudadano 
Presidente de la Union con motivo de aque-
llos nombramientos. 

Soi de usted mni atento servidor. 

M . A M A D O R . F I E R R O . 

Secretaría del Tesoro. 
RELACIONES de las operaciones de caja i cartera de. la Tesorería jeneral de la Vnion 

->' Bogotá^ 2 de julio de 1880. 

/ 
CAGARES D E L T E S O R O . 

Amortixados. Para emitir. Dinero. 

C A J A . 

Débito . 

Existencia anterior % £3 ... 64 ,260 

M u l l a s . 

Bemitido por el j n e z ejecutor nacional, lo cobrado a 
Estanislao García por una multa que le impuso 
la Oficina jeneral de Cuentas i . . . 

Depotitos. 

Deacuento hecho a José Joaqnín Réyes P. , de au 
sueldo en el mes próximo paaado, por embargo r 

judicial K1. •'• -

apagaré) del Tesoro ( 2 * emisión). 

Recibidos de la Secretaría del Teaoro, para dar a la 
circulación i 0 ' 0 0 0 

18 ,053-60 

200 

8-30 

63 74,260 18,261-90 


